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ql,le sean campe ¡;entes Q a las personas que estén legitimadas al 
efecto la incoacIón de procedimientos tendentes al embargo de 
la garantia. . , 

Al cumplirse dos meses, contados desde las indic;adas aproba
ciones, la Autoridad a cuya disposición se hubie,ra constituido 
la fianza dictará la oportuna orden de devolución, .ya sea de la 
totalidad de la i'Sarantia o, en su caso, de la parte de ella que 
esté libre de las responsabilidades a que se refiere el articu
lo séptimo de la Ley .95/1960, de 22 (.le diciembre, cursando 
dicha orden a la Caja General de D2pósl~os o a la sucursal de 
la misma en que se hubiera constituido. 

El órgano depositario procederá a la devolución con arre
glo a las normas por las que se rija. 

ArtícUlo cuarto.~La devolución o cancelación de las fianzas 
constituidas pur un tercero o mediante aval bancario tendrá 
lugar en el plazo de tres meses, contados desde que se ,hayan 
efectuado tanto la aprobación de ia recepción definitiva de las 
obras como la aprobación económica 'de su liquidación, sin que 
llaya de practicarse la. publicación del anuncio a que se refiere 
el artículo anterior. 

Disposictones finales 

Primera.-Queda derogado el articulo sesenta y cinco del 
pliego de condiciones generales de trece de marzó de mil no
vecientos tres y cuantas ' di5posiciones se opongan al presente 
Decreto. 

Segunda.-El Ministerio de Hacienda queda facultado para 
dIctar las disposiciones que requiera la aplicación de este Decreto. 

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor a los tres me,
Bes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Hacienda, 
I4ARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 12 de mayo de 1962 por la que se lija el tipo 
de interés exigible en los préstamos que se otorguen 
por la Caja Central , de Crédito Marítimo y Pesquero. 

Ilustrísimo señor: 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 1961 
se fijó la dotación para dicho ejercicio a la Caja Central de 
Crédito Marítimo y Pesquero, estableciendo que l:icha dotación 
tenC\ría el carácter de fondo rotatorio y devengaría a favor del 
Tesoro un interés del 2 por 100 anual. Las ampiiaciones poste
riores fueron concedidas en identidad de condiciones. Sin em
bargo, .. el Decreto 7/ 1962,. de 18 de enero, por el que se señala 
la cifra total de créditos para el desarrollo del Plan de reno
Vación y aumento de la flota pesquera. establece, para todos los 
casos a que el mismo se refiere.. el ' Interés único del 4 por 100 
anual. Asimismo, la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de 
abril de 1962, autorizando la concesión de créditos para deter
minadas embarcaciones a las que, por haberse iniciado' su cons
trucción con, anterioridad, no son de aplicación los preceptos 
del citado Decreto, establece también el 4 por 100 de interés. 

Por otro lado, la Orden de 9 de diciembre de 1960, sobre cré
dito naval, lmpone también el interés del 4 por 100 para todas 
las nuevas construcciones navales. 

Se ha producido asi una dualidad de tipos de interés en las 
distintas operaCiones que realiza la Caja Central de Crédito 
Mar,itimo y Pesquero que, atendiendo a la analogía de llis mis
mas, es conveniente evitár. 

En su virtud, previo acuerdo del Consejo de 'Ministros en su 
reunión del dia 11 de mayo de 1962; , 

Este Ministerio ha tenida . a bien diSPOner lo siguiente: 

Primero. Se unifica en el tipo de 4 por 100 el Interés 
anual que' devengarán, a favor del' Tesoro. todas las operacio
nes de crédito, cualquiera que sea su finalidad, que se con
cierten por la Caja Central de Crédito Marítimo y Pesquero, a 
partir de la pubj¡cación de la presente Orden, incluso las que 
se financien con fondos procedentes de reembolsos de présta
mos anteriores. 

Segundo. Los intereses a favor del Tesoro se liquidarán e in
gresarán por trimestres vencidos, calculándose, 1ia por dia, so
bre el saldo dispuesto, por la,Caja Central de,Crédito Marítimo 

Y Pesquero, de la cuenta del banco de Espal'la, en que necesa· 
riamente hab de estar situados los fondos en cwintc no EeaD 
utilizados. 

Tercero. En la liqUidación a que se refiere el numero an, 
terior se calcularán separadamente los intereses al , 4 por 100 
correspondientes a las cantidades que, de las dotaciones he
cha~ a la Caja por el Tesoro. se inviertan en operaciones a 
dicho tipo de interés, conforme a lo dispuesto en el número 
primero de la presente Orden, y los que correspondan a opera
ciones anteriores, que, hasta su cancelación, se calcularán, en ' 
cuanto al saldo no amortizable, al 2 por 100 anual. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumpl1-., 
miento. 

Dios guarde a V. r. mUchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. SUbsecretario del Tesoro y Gastos Publicas. 

ORpEN de 16 de mayo de 1962 por la que se aprueban las 
condiciones de emisión de Cédulas de Crédito Local, 
con lotes, autorizada por Decreto de 2~ de abril de 1962. 

Ilustrisimo señor: 

Este Ministerio se ha servido otorgar. su aprObación a las 
sigUientes condiciones de la emisión de Cédulas de Crédito 'LO
cal que autoriza a emitir el Decreto de 26 de' abril de 1962. 

Primera. En ejecución de lo dispuesto en el Uecreto de 26 de 
abril de 1962, el Banco de Crédito Local de España crea una 
emisión de Cédulas de Crédito Local con lotes o premios, por 
un importe nomipal de mil millones de pesetas. 

Segunda. Las Cédulas de esta emisión tendrán un valor de 
mil pesetas nominales cada una;, devengarán un interés del 
4 por 100 anual, libre de impuestos, pagadero el último día de 
cada trimestre natural, y se:'án amortizables en el plazo máxi
mo de cincuenta años, mediante sorteos anuales a la .par, ade
más de los sorteos semestrales con premios O lotes. 

Esta emisión, estará distribuida en diez series, señaladas con 
las letras A, B, C, D. E, F, G, H, 1, J, constando cada serie de 
cien mil titulas, con numeración correlativa d~l 1 al '100.000. El 
primer cupón corresponderá al 30 de junio de , l96~. 

El primer sorteo de amortización a la par se verificará en el 
mes de marzo de 1963, y los sucesivos, en igual ·mes de los añOi! 
sigUientes. 

Para la amortización de las Cédulas con lotes o premIos se
rán de aplicación las sigUientes normas: 

a) Los sorteos se celebrarán en los meses je marzo y-sep
tiembre de cada año, amortizándose en los sorteos del mes de 
marzo una Cédula por doscientas cincuenta mil pesetas y, vein
tisiete por dos mil pesetas cada una, y en los sorteos del mes 
de septiembre, una Cédula por cien mil pesetas y ,veintiocho 
por dos mil pesetas cada una. 

b) El primer sorteo semestral con lotes se celebrará en el 
mes de septiembre de 1962, continuándose estos sorteos en los 
meses de marzo y septiembre de los años sucesivos. . 

Las Cédulas amortizadas, bien sean a la par o con lotes, 
se reembolsarán desde el primer día del mes' sIguiente al del 
respectivo sorteo, debiendo llevar adhe,ridos los cupones del pri
mer vencimiento a pagar y de los siguientes. 

Tercera. Es aplicable a esta emisión lo dIspuesto en el De
creto de' 11 de agosto de 1953, mejorando las .condiciones de 
amortización de las Cédulas por increménto de los indicados 
premios alotes, con una participación en los beneficios del 
Banco, según regula el articulo 65 de , sus E;statutos. 

Los títulos de ésta emIsión participarán también en los sor
teos especiales .. para adjudicación de premios que tienen su ori
gen en el Decreto de 14 de diciembre de 1956, que por acuerdo 
del propio Banco emisor se efectú~n. 

Cuarta. Esta eqlÍsión se' considerará en vigor con efectos 
de 1 de abril de 1962. 

Quinta. A fin de mantener siempre el equilibrio ~statutario 
entre las Cédulas circulantes y los préstamos ,y créditos que re
presentan su contrapartida, el Banco de Crédito Local de Es
paña podrá retirar de la circulación, transitoria o definitIva
mente, las Cédulas de esta emisión cuando ello fuera necesario. 

Sexta. Las Cédulas 'que integran esta emisión tendrán la 
consideración de fondos públicos, con cuyo ciuácter serán cott-. 
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zadas en las Bolsas Oficiales .de Comercio, pUdiendo constituirse 
con ellas fianzas y depósitos provisionales y definitivos en la 
contratación con las Provincias y Municipios. 

Todos los, actos, contratos Y, documentos que se realicen u 
o~orguen relativos a la emisión, circu:ación, transmisión inter
VIVOS, transformación Y amortización de estas Cédulas, estarán 
e¡¡:entos de todos los impuestos vi5entes. Y. concretamente. de los 
de .Qerechos reales, emisión Y negociación de valores mobilia
rios, sobre las rentas del capital y Timbre. 

A los efectos de las illversiones. en fondos pÚblicos que, según 
los Decretos de 9 de m¡trzo de 1951 y 23 de enero de 1953, deben 
efectuar las Cajas Generales de Ahorro Benéficas y las Enti
dad.es de Previsión laboral, las Cédulas de esta emisión y las 
de Igual clase , actualmente en circulación se considerarán com
pre?tlidas ~n los párrafos tercero .y quinto, respectivamente, del 
a~tlCulo pnmero de los citados Decretos . . También serán admi
slb!~s como inversiones de las reservas obligatorias de las Com
pamas Y Empresas mercantiles;, 

Con arreglo a la Orden de 3 de octubre de 1955, estarán 
e~entas de gravamen por Contribución sobre la Renta las can
tIDades que, procedentes de beneficios obtenidos en la enajena
ClOn d~ patrimonios, se inv,iertan E\Il Cédulas de Crédito Local, 
y, segun previene el artículo 8.° 'de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, no se comprenderá como ingreso constitutivo de renta 
por la e~pre~~da cont.ribuéión el cobro de capitales por razón 
de ~mortlz~ClOn de Ce dulas con premio. Igual exención disfru
tarán los lllcrementos nq justificados de patrimonio exteriori
zados po: .suscripción de Cédulas de Crédito Local can lotes en 
las co~dlClOnes Y con los requisitos que en el Decreto-ley de 
27 de Julio de 1959 y posteriores disposiciones complementarias 
se establecen. 

Séptima. Se requerirá la aqtoriza,ción de este Ministerio 
para la. ~1;lesta en circuláción de las Cédulas que constituyen 
esta emlSlOn. asi como para la fijación de las fechas y normas 
para su colocación. 

Lo que comunico a V. I. para su con.ocimle.nto y efectos. 
bios guarde a V. l. muchos años. ' 
~drid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de tacalle Leloup. 

Dmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de .18 de maya de 1962 por la que se aprueba 
el R,eglamento Nacional ·de Trabajos Portuarios. (con-
clust6n.) " 

A) Excedencia voluntaria 

A~. 107. 1) pOd:án solicitar la, excedencia voluntaria los 
trabajadores portuarios que lleven, al menos, dos afios inscritos 
en los censos correspondientes . 

. 2lLas peticiones .de excede~cia se resolverán por la Oomi
sion ~ermane?te dentro del mes siguiente a su presentación 
y seran atendidas slsmpre que lo consientan las neceljidades del 
¡puerto, procurando despacharlas favorablemente cuando se fun
den en causas suficientes. ' 

3) La exceden~ia volufitaria se concederá por una sola vez, 
por ~lazo no inferIOr a un año ni superior a cinco, sin' derecho 
a prorr9ga. 

De no solicitarse la reincorporación al servicio activo antes 
de la terminación del plazo señalado, causará baja definitiva 
en el censo correspondiente. 

4) El trabajador que dentro de los limites fijados solicite su 
reingreso tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se 
produzca en el censo a que estuviera adscrito, si no hubiera 
per~onal en situación de excedencia forzosa qUe la solicite; 
y SI la vacante prodUCida fuera de distinto censo o lista, podrá 
optar entre ocuparla o esperar a que se produzca una nueva 
en el de su procedencia. 

5) A ningún efecto se computará el tiempo que se perma
nezca e~ situación de excedencia voluntaria. 

B) Excedencia forzosa 

Art. 108. Dará lugar a la situación de excedencia forzosa 
cualqutera de las causas siguientes: 

a) Nombramiento para cargo politico o sindica] que haya 
de hacerse por Decreto. 

b) Enfermedad. 

Art. 109. En el caso expresado en el apartado a) del ar
ti culo anterior la excedencia comprenderá todo el tiempo que 
dure el cargo. que la determine, y Qtor5ará derecho a ocupar /la 
misma plaza que desempeñaba anteriormente, computándosele 
el tiempo de excectencia como en activó a los efectos de anti
güedad. El rein5reso deberá solicitarse por el interesado dentro 
del mes siguiente a su cese en el cargo p0litico ó sindical que 
ostentase. 

Art. 110. 1) Los enfermos serán considerados en situación 
de ex,'edencia forzosa a partir del dia siguiente al último que 
hay ji. 'cobrado indemnización o subsidio como consecuencia de 
su enfermedad. 

2) La duración máxima de esta excedencia será de cinco 
afios, en cuyo transcurso podrá solicitar su jubilación, si se halla 
dentro de .las condiciones establecidas en el Reglamento del Ré· 
gimen de Previsión de los Trabajadores portuarios, o biel) pedir 
sU reingreso al servicio si se encuentra restablecido de su dolen
cia. En este último caso será preciso el reconocimiento médico 
por parte del Inspector y facultátivos especialistas de la Sección 
de Trabajos Portuarids. 

3) Los que transcur,rido el plazo de· cincq afios como exce
d~ntes . por enfermos no hubieran lo;;rado su curación, pasarán 
a la situación de jubilados, si reunieran las condiciones debidas. 

4) En cualquiera de ·Ios casos de excedencia forzosa por en
f(~rmedad el pase del trabajador restablecido de ' su dolencia a la 
situación de activo ha de considerarse automático y sin espera 
d~ vacante, e.n un plazo no superior a un mes a la presenta
ción de su solicitud de reingreso. 

5) El tiempo de excedenCia por causa de enfermedad no dará. 
lugar a ascensos ni se computará como en activo a ningún 
efecto. 

SECCION TERCERA 

Servicio militar 

Art. 1il. El perSOnal censado comprendido en el presente 
Reglamento tendrá derechp a que se le reserve su puesto de 
trabajo durante el tiempo que dure el servicio militar activo, 
debiendo el trabajador solicitar su reincorporación al censo antes 
,je transcurridos dos meses, a contar desde la fecha o.e su licen
ciamiento, ya que de no ser así causará baja eil las listas por
tuarias. 

El tiempo de prestación del servicio militar obllgatorÍo y el 
voluntario por el, tiempo mínimo de' duración de éste, que se 
prestara para anticipar el cumplimiento de los deberes milita
res, se computará · a los efectos de antigüedad como si se reaU" 
zase trabajo activo. 

CAPITULO X 

Formación profesional 

SECCION PRIMERA 

Normas generales 

Art. 112. El Servicio de Trabajos Portuarios, de acuerdo con 
la Orgl\nización Sindical, concederá el máximo interés a la for
mación de los trabajadores, facilitándoles las enseñanzas opor
tunas para ~u mayor perfeccionamiento profesional y de capa
citación social. 

A tal fin,l:lien directamente o por medio de las instituciones 
existentes o que se puedan crear en el futuro, organizará cur
sillos encaminados a tal fin de formación, y que comprenderán 
la enseñanza teórica y técnica y la práctica necesaria. 

El perfecCionamiento del personal se encaminara sobretodo 
a facilitar .la obtención de los diplomas de Encargados o de 
profesionales portuarios en .las distintas categorias que se rela
cionan en el articulo 24 de este Reglamento: pero cuidando de 
que aumenten sus conociml2ntos generales al propio tiempo que 
los especlfica.mente profesionales y maritlmos, a fin de' propor
clonarles una amplia base intelectual, moral, social y patrIótica. 

SECCION SEGUNDA 

Del Reglamento 'de Formación Profesional 

Art. 113. Una Comisión. presidida por el Director general 
de Empleo o persona en quien éste delegue, e integrada por 
representantes 'de la Organización Sindical, del Instituto Social 
de la Marina, de lps Servicios de Orientación Laboral, Univer
sIdades Laborales y del Servicio de Trabajos Portuarios. y los 


